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De COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No SC-1J-DJC-G-12 0006817 

AB VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL, 

CONSIDERANDO 

QUE al 3 de Agusto de 2012 se ha otorgado ante el Notario Tagásimo del cantón 
Guayaguil lo escritura pública de reforma de Estatuto de la compañía DLEN S A 

  

Qua ml Departamento Jurídica de Compañías ha ermiido informe favorable No SC ly 
DJCG 12 1369 de 07 de noviembre de 2012 para la aprobacion soltertada 

En ejarcirio de lus atnbuciones delagadas por el Suparintandante de Compañías me 
diante Resolucionos ADM-08398 de 5 de sapuembre de 2008 ADM 08458 de 24 
de septiembre de 2008 y SCIAF DAN G 2011 0108 de 20 de enero de 2011 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO APROBAR la reform du estatuto de la companía DLEN S A 
constante en la refenda msentura por ser procedente de as uerdo alstorme favorable 
contenido en el Memorando No 5 1+DJC G-12 1369 de 07 de noviembre de 2012 
emindo por el Departamento Jurídico de Compañías, y en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 33 de ln Lay de Compañías, 

ARTICULO SEGUNDO DISPONER .) Que al Notano antes nombrado tome nota al 
margen de la matuz de la usurtura publica que se aprueba del contenido de la que 
sento Resolución y siente razón de usta anotación b) Qué el Aegustrador Mercantil o 
de la Propiedad a cargo del Registra Mercantil del goraiho prncipel de la compañía 
wscnba la relenda ascutara junto con la presente Resolución, archive una cupra de 
cha os tulura y devuelva las restantes con la razón de lo mscnpuión que se ordena 
e) Que al Notano smu el cual se otorgó la escritura publica de constitución do la 
comparsa evada anteriormente tome note del contenido de la presente resolución al 
margen de la matriz Cumplido sentará razón de lo actuado 

ARTÍCULO TERCERO DISPONFA que un extracto de la ich ada ascritoro publica se 
publique por una voz en uno de los penódicos de mayor airculación 00 e) domiaho 
principal de la Compañía Un ejemplar de la publi ación deberá entregarse a aste 
Despacho 

CUMPLIDO, vualva el expediente 

COMUNÍQUESE DADA y firmada en ta Suporimtondencia de Compañías en Guaya- 
ul a 8 de noviembre del 2012 

Ab Víctor Anchundta Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

(105499) 
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